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 Prensa  Rosario, 24/11/2015 

 

DEVOLUCION ARTÍCULO 104 
 

 

 Como consecuencia del criterio adoptado en SITRATEL ROSARIO, una vez más 

comunicamos a todos nuestros afiliados la devolución de dicho art. 104 convencional, 

el cual se descontó en los haberes del mes noviembre de 2015. La devolución se 

realizará en los días 15/12/2015 al  18/12/2015 según legajo, en el horario de 9:00 a 

16:30 HS en sede gremial. 

 

 Informamos a nuestros compañeros del interior, que su devolución se realizará por 

medio de depósito en cada cuenta personal en las fechas previstas. 

 

 

Cronograma de devolución según legajo 

 

 

 7843 al 171860 = 15/12/2015 

 

 7843 al 186911 = 16/12/2015  

 

 7843 al 195170 = 17/12/2015  

 

 7843 al 601222 = 18/12/2015 

 

 

 En caso de no concurrir en la fechas mencionadas en el cronograma podrán retirar el 

cheque a partir del día 22/12/2015  en el horario de 9:00 a 16:00 hs. 
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